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PLAN ACCIÓN  
ASOCIACIÓN SINDROME DE DOWN 
DE GRANADA. GRANADOWN 2014 

    
 

 
 

 
 

Los jóvenes protagonistas de su propia vida.  
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Aunque hemos conseguido muchos logros es necesario consolidar lo realizado y 

apostar por nuevas propuestas para seguir creciendo como asociación y sobre todo para 

facilitar a las personas con síndrome de Down los apoyos que posibiliten que crezcan en 

autonomía y autodeterminación y consigan una vida lo más independiente posible, si así lo 

desean. 

Dentro de las líneas de trabajo para el año 2014 dotaremos de mayor protagonismo a 

las personas con síndrome de Down en todas las decisiones que afecten a su vida. 

Por ello necesitamos vuestra implicación activa tanto en la educación y desarrollo de 

nuestros hijos/as como en la marcha del movimiento asociativo. 

CEPAP GRANADOWN. CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE 
VENIMOS DESARROLLANDO: 

 
Servicios dirigidos a las personas con síndrome de Down. 

 SEPAP de Atención Temprana. CAIT en la Extensión La Costa de Granadown. 

 SEPAP de Logopedia, educación del lenguaje, grupos de habilidades de comunicación, 

terapia miofuncional y revisiones audiologicas. 

 SEPAP de Apoyo Escolar; Atención individual, grupos de autonomía escolar  y Apoyo 

Escolar Externo: Coordinación y colaboración con los Centros Educativos: Infantil, 

Primaria y Secundaria. “Proyecto de Atención al Alumnado con síndrome de Down en 
Secundaria”. IES “Laurel de la Reina”. Coordinación con Centros de Formación 

Profesional. 

 SEPAP de Formación e inserción laboral.    

Formación de transición a la vida adulta, Cursos Formación Profesional para el 

Empleo, Inserción laboral: Prácticas laborales, Empleo con Apoyo  y Habilidades pre-

laborales. 

 SEPAP de Vida Independiente. Proyecto Amigo y Viviendas Compartidas. 

 Otras actuaciones: 

Fisioterapia. 

Protocolo médico 

Formación en nuevas tecnologías.  

Afectividad y Sexualidad   

 
Formación de Padres y madres:     

 Acogida a padres en el hospital 

 Escuela de familias. 

 Encuentros de Autoayuda. 

Formación de Profesionales:   

 Reuniones generales de profesionales 

semanales. 

 Asistencia a Jornadas y cursos de formación de los profesionales de Granadown 

 Ley de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. Trabajar desde la 

asociación para la adecuada aplicación de esta ley a las características y 

necesidades de nuestro colectivo. 

 Asesoramiento y acompañamiento a las familias en los procesos legales: valoración 

de la Ley de Autonomía, Incapacitación, Testamento y Patrimonio Protegido. 
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 Asesoramiento y tramitación de ayudas pública y subvenciones. 

 Participación en Redes y Grupos Motor de Down España: Foros de directivos y 

gerentes, Educación, Escuela de Vida, Vida Independiente, Atención Temprana, 

Empleo y hermanos 

 Colaboración en proyectos de investigación biomédica, pedagógica, jurídica, etc… 

 Eventos: Calendario Solidario Granadown 2015, Festival Taurino, Lotería de 

Navidad,  etc. Potenciando la implicación de las familias.  

 Continuar la formación a los profesionales sobre el Modelo de Calidad EFQM. 

 Formación en Síndrome de Down a futuros docentes y profesionales. 

 Divulgación sobre el Síndrome de Down. 

 Celebración del Día mundial del Síndrome de Down 

 Convenios con empresas públicas y privadas con dos vertientes empleo y 

financiación de proyectos. 

 
 
LINEAS DE ACTUACIÓN PREFERENTES PARA EL AÑO 2014: 
 

 Dar mayor protagonismo a las personas con síndrome de Down es todos los actos que 

se organicen. 

 Implicación de las personas con síndrome de Down en el funcionamiento de la 

asociación. 

 Celebración del VII Encuentro de Jóvenes del Proyecto Amigo de Granadown. 

 Apoyar la consolidación del movimiento de hermanos/as. 

 Dinamizar la asociación promoviendo Encuentros y Actividades Comunes que 

potencien el protagonismo social de las familias.  

 Elaboración del Plan Estratégico de Granadown 

 Captación de nuevos socios colaboradores. 

 Trabajar en el Envejecimiento Activo de nuestros socios/as 

 Apoyar la integración del alumnado en Ciclos Formativos. 

 

 


